POR FAVOR, REMÍTAN ESTE FORMULARIO A :

practicas@feuz.es
Los datos marcados con * son obligatorios

--- DATOS SOCIALES DE LA EMPRESA ---

	Nombre empresa*:
	

	CIF*:
	

	Dirección*

CP – Localidad

Provincia
	

	Teléfono*:
	

	Fax*:
	

	Correo electrónico*:
	

	Actividades de la empresa*:
	

	Carácter de la empresa*:
	Privada
pública


semipública

	Número de empleados aproximado
	( <=10

( 10-25

( 25-50

( >50


SEDE PRINCIPAL (si es distinta a la anterior)

	Nombre empresa*:
	

	Dirección*

CP – Localidad

Provincia
	

	Teléfono*:
	

	Fax*:
	

	Correo electrónico*:
	

	Número de empleados aproximado
	( <=10

( 10-25

( 25-50

( >50


DIRECCIÓN DE ENVÍO DE LAS FACTURAS (SI ES DISTINTA A LA SEDE SOCIAL)
	Nombre empresa*:
	

	Dirección*

CP – Localidad

Provincia
	


--- DATOS DEL CONVENIO ---

FIRMA AUTORIZADA
	Persona que firma el convenio*:
	

	DNI (incluyendo letra)*:
	

	Cargo*:
	

	Departamento:
	

	Autorizo que FEUZ me envíe información que considere de mi interés*:
	( Sí

( No


BECARIO

	Nombre y dos apellidos *:
	

	DNI (incluyendo letra)*:
	

	Nº Seguridad Social*:
	

	Fecha de nacimiento*:
	

	Dirección*:

C.P. – Ciudad

Provincia
	

	Teléfono*:
	

	Correo electrónico:
	

	Nº de cuenta bancaria (poner los 20 dígitos)*:
	

	¿Ha terminado sus estudios?*: 
	( Sí

( No

	Titulación o estudios vigentes*:
	


CONVENIO

	Fecha del convenio*:
	

	Descripción de la práctica (¿Qué tareas va a realizar? Quedando totalmente excluida cualquier tipo de actividad DOCENTE)*:


	

	Campo de actividad / Departamento*:
	

	Fecha de inicio*: (1, 10 o 20)
	

	Fecha de fin*:
	

	Periodos de interrupción no remunerados*:
	

	Horas de prácticas/semana*:
	

	Horario*:
	

	(1) Importe/mes de la bolsa de prácticas (de este importe el 90% es para el beneficiario)*:
	__________ €/mes

	SS. a cargo de la empresa,

incluidos los costes de gestión de FEUZ
	38,34 €/mes

	La suma de ambas cantidades no deberá ser inferior a 450 euros

	Tutor que supervisará la práctica del becario (nombre y dos apellidos)*:
	


(1) IMPORTE DE LA BOLSA: el 90% es la cantidad BRUTA que percibirá el beneficiario de la práctica. A esta cantidad se le deduce el IRPF correspondiente (mín. 2%) y la cuota vigente de la Seg. Social del beneficiario (en estos momentos es de 6.05 €) La cantidad resultante es el NETO que percibe el beneficiario.

Hay que tener en cuenta que ambas cuotas de la Seg. Social son cantidades fijas por mes natural. NO SE PRORRATEAN (según R.D. 1493/2011, de 24 de octubre, BOE 27.10.2011)

Estos datos serán incorporados a una base de datos para facilitar la gestión administrativa, la estadística y la comunicación con ambas partes. No serán utilizados con otro fin. El becario podrá acceder a los datos, modificarlos y cancelarlos de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal 15/99.

